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Pág.s. 
la división de poderes . Refu tac ión del au to r .—b) El n o m b r a m i e n t o de los 
jueces. Crít icas al n o m b r a m i e n t o por elección.—c) La inamovi l idad de los 
jueces.—d) Los jueces no han de tener facul tad p a r a detener e incoar cau-
sas. Los fiscales.—e) El sistema de jurados , t ema pa ra la siguiente lección. 209 

L E C C I Ó N D E C I M O C U A R T A 

Examen de la institución judicial: Los jurados (continuación): a) Enlace con la 
lección an te r io r .—bj Noticia histórica sobre el jurado: su origen en los 
pueblos bárbaros . Su dis t inta sedimentac ión y ut i l idad según países y 
sistemas.—c) El jurado como pueb lo sobe rano en el ejercicio de su facul-
tad de juzgar. Crí t ica del au tor .—d) La imparc ia l idad del jurado. Crí t ica: 
parc ia l idad hacia el del incuente.—e) El ju rado c o m o ins t rumento educador 
del pueb lo en la idea de justicia en cuya adminis t rac ión par t ic ipa . Crí t ica: 
el efecto deseducador en los países donde la a rb i t ra r iedad es f recuente .— 

f ) Independencia o servilismo dan t an to en los jurados c o m o en los 
jueces. N o debe ser éste criterio pa ra dec id i r .—g) El ensayo del jurado en 
España y su aplicación a los delitos de impren ta . Ju ic io crí t ico.—h) C o n -
clusión del au tor : la a tención a las c i rcunstancias pa r t i cu la res .—Examen de 
la institución judicial (conclusión): otros puntos con regulación constitucio-
nal: a) La prohibic ión de t o r m e n t o a los p rocesados .—b) La publ ic idad 
en los juicios. Venta jas e inconvenientes .—c) La prohibic ión de que sean 
conf iscados los bienes de los condenados .—d) Rechazo de la prohibic ión 
de t o m a r declaración al reo sobre hechos propios . Aceptac ión de que no se 
utilice el j u ramen to en la declaración.—e) Recomendac ión sobre la f o r m a -
ción de Códigos , y ut i l idad de u n a buena legislación civil y cr iminal . 227 

L E C C I Ó N D E C I M O Q U I N T A 

La Administración territorial: Naturaleza y principios: a) Enlace con la Lección 
anter ior .—b) Carác te r na tura l de la c iudad c o m o e lemento esencial de la 
sociedad.—c) Principios con t rapues tos que se en t recruzan en el estudio de 
estas entidades: a u t o n o m í a o central ización; t rad ic iona l i smo y respeto his-
tórico o rac ional ismo r e f o r m a d o r . Las vías medias .—d) En t idad polí t ica de 
la c iudad a lo largo de la His tor ia . Si tuación ac tua l .—Los Ayuntamientos: 
¡imites a su excesiva politización: a) El interés nacional y los intereses loca-
les c o m o extremos condic ionantes del g r ado de central ización o au tono -
mía.—b) La solución en función de las circunstancias: necesidad de u n a 
cierta a u t o n o m í a económica . La con t rover t ida a u t o n o m í a política: el ejem-
plo amer i cano y el au togob ie rno inglés; su inaplicación a o t ros espacios.— 
c) La designación de los Ayun tamien tos por elección. Prevención f rente a 
que , por ello, se les considere como un cuerpo político. Su func ión esen-
cialmente adminis t ra t iva .—d) Un empleado del G o b i e r n o central ha de 
representar el interés de éste en la esfera munic ipa l .—Las Diputaciones y el 
gobierno de las provincias: a) Menor ent idad y cohesión na tura l de las pro-
vincias. Las provincias o regiones naturales y la artificial división adminis-
t rat iva provincial .—b) Venta jas y peligros de la división provincial : La ten-
dencia regionalista y la pol i t ización.—c) El m a n d o de las provincias por 
empleados de n o m b r a m i e n t o real. Prestigio de esta func ión .— In troducción 
a la Lección siguiente 245 
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L E C C I Ó N D E C I M O S E X T A 
La Milicia \acional: a) Opor tun idad del momento actual para t ra tar esta 

cuestión.—b) Origen de la Milicia Nacional en la Revolución francesa y en 
el pensamiento de Sieves.—c) Su papel en la resolución violenta de los 
problemas políticos. Inadecuación en las situaciones de normal idad. Ingla-
terra y Estados Unidos .—d) La Milicia Nacional Francesa. Su evolución: de 
inst rumentos de la Revolución a defensa de los intereses de la burguesía 
comerciante.—e) La Milicia Nacional Española: iuicio sobre su actuación. 
Los abusos de la Milicia Nacional .—- f ) Consecuencias políticas de la Mili-
cia Nacional, extensión de hábitos militares en la sociedad; su fuerza y 
coacción en las decisiones políticas; injustificada subrogación de la verda-
dera voluntad popular ; el t e r ror .—g) Consecuencias económicas de la Mili-
cia Nacional; su elevado coste: el abandono del t rabajo y disminución de la 
product iv idad.—h) Consecuencias morales de la Milicia Nacional: relaja-
miento de las costumbres.—i) Conclusión: necesidad de su total desapari-
ción en t iempos de paz. en que son otros los medios de garantizar la liber-
tad. Su utilidad en los procesos revolucionarios.—Introducción al tema de 
la siguiente Lección 261 

L E C C I Ó N D E C I M O S É P T I M A 
Los derechos y libertades en ta esfera política: a) Derechos específicos reconoci-

dos en las leyes y en el espíritu de las sociedades; no fundados en princi-
pios abstractos.—b) Derechos limitados en el derecho y la dignidad de los 
demás.—Tipología de los derechos y libertades: Derechos políticos (ya estu-
diados), civiles mixtos.—Los derechos y libertades civiles: a) Introducción: 
extensión de su reconocimiento.—b) La seguridad personal: garantías pro-
cesales y penales.—c) La seguridad de la hacienda: el respeto a la propie-
dad; las garantías en la expropiación.—d) Derechos civiles y creencias reli-
giosas: Libertad de conciencia f rente a libertad de cultos.—Los derechos i' 
libertades mixtos: La libertad de imprenta: a) Justificación de su carácter 
mixto. Transcendencia políticia.—b) Inconvenientes de la libertad de im-
prenta sin previa censura: la irreparabilidad de sus daños; la existencia de 
monopol ios en la prensa, etc.—c) Ventajas de la libertad de imprenta sin 
previa censura: es honroso a la dignidad humana ; difunde hechos y opinio-
nes; satisface el ansia lícita de información, etc.—d) Posibilidad de sus-
pender tal l ibertad.—e) Responsabil idad por delitos cometidos en el uso de 
esta l ibertad. Impor tancia de la misma.—Los derechos y libertades mixtos. 
Conclusión: a) La libertad de reunión. Sus peligros. Las circunstancias pe-
culiares de cada país.—b) Derecho a elevar peticiones a las autoridades.— 
La suspensión de los derechos y libertades públicas: Posiciones en torno al 
tema 279 

L E C C I Ó N D E C I M O C T A V A 
La omnipotencia parlamentaria para reformar o suspender la Constitución: 

a) En t ronque con la Lección anterior.—b) Sistemas comparados: la omni-
potencia del Par lamento y la flexibilidad constitucional en Inglaterra. Los 
requisitos para la re forma en Estados Unidos, Francia y España.—c) De-
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fensa de la omnipotencia del Par lamento en la re forma o suspensión de la 
Consti tución: la constante adecuación a las circunstancias.—d) La re forma 
de la Cámara de los Comunes inglesa en 1832 como ejemplo de las venta-
jas de dicha flexibilidad.—e) La re forma en los sistemas de Consti tución 
escrita: la omnipotencia del Par lamento para re formar la Consti tución 
cuando ésta no prevea un sistema especial de re forma. El caso español.— 
f ) Ampli tud en la facultad del Par lamento con el Rey para suspender las 
garantías constitucionales. Just i f icación.—g) El despot ismo como peligro 
de la ampli tud en la facultad de suspender o re formar la Const i tución. Las 
otras causas del despotismo.—Breve examen de Ia forma monárquica pura: 
a) Inexistencia del despotismo en estado puro .—b) Las vías de influencia 
de la opinión en la Monarqu ía absoluta: los Ministros, los Consejos, el 
gobierno personal del Monarca y el grado de adhesión popular , etc.—c) 
Pedantismo dogmático en condenar o aceptar con valor universal cual-
quier fo rma política, y en este caso la fo rma monárquica pura .—Examen 
de la forma republicana, tema para la Lección siguiente 

L E C C I Ó N D E C I M O N O V E N A 
Examen de la forma republicana: a) La república como forma y no como esen-

cia del gobierno. 'Tipología de las repúblicas según su diferente espíritu. 
Equívocos al omitir este criterio material .—b) Refutación de la creencia de 
que no pueda darse la forma republicana en los Estados muy extensos.— 
c) Ventajas (conciencia de libertad en los c iudadanos) e inconvenientes 
(inestabilidad en aquellos países sin una alta virtud cívica: los contrapues-
tos ejemplos de América del Nor te y del Sur) de la f o r m a republicana.— 
d) Fo rma republicana y clases sociales: repúblicas aristocráticas, mesocrá-
ticas y democráticas. Sus diferencias, virtudes y defectos.—e) La escuela 
republicana americana: la correcta república. La escuela republicana f ran-
cesa: tendencias a la dic tadura y a la socialización.—/) Los pronóst icos de 
la forma republicana como fo rma política del fu turo . Necesidad de que 
coincida con un alto espíritu y cultura sociales. Preferencia por la repúbli-
ca mesocrática.—g) Las conexiones entre la f o r m a republicana y el espíritu 
socialista. Análisis y crítica de los a rgumentos del social ismo.—Las revolu-
ciones, lema de la Lección siguiente 

L E C C I Ó N VIGÉSIMA 
Las revoluciones: a) Planteamiento del tema.—b) Concepto de revolución. Las 

diversas utilizaciones del término. Definición del autor .—c) Incongruencia 
dogmática en aprobar o condenar a priori toda revolución. Incongruencia 
en negar todo juicio de valor en el enjuiciamiento de las revoluciones.— 
d) Las revoluciones justas. Ejemplos. Justicia y necesidad en las revolu-
ciones.—e) Los males e inconvenientes que acompañan a toda revolución, 
aun a las que pueden ser calificadas como justas.—/) La justicia en las 
revoluciones. Vaguedad de criterios. Conexión con los planteamientos mo-
rales.—g) La necesidad en las revoluciones: la disociación del sistema polí-
tico con el sistema social.—h) La tendencia y el paso a la d ic tadura en las 
revoluciones. Criterios sobre las dictaduras.—Terminación del curso. Consi-
deraciones personales del autor 


